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PATENTE DS INVENCION 
por 20 años

por "Un procedimiento para la preparación y aplicación de 
un cristal para ventanas, particularmente ventanas de vehíou-
log" ___

a favor de: pIRE&Ll, Societ^ per Azloni, de nacionalidad 
italiana, domiciliada en Centro pirelli, piazza Duoa d^Aosta, 
na 3, MILANO (Italia).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a la aplicación de 
cristales a ventanas; en particular ásta puede ser ventajosa­
mente aplicada a los parabrisas y a las ventanillas traseras 
de los autovehículos, aón siendo aplicable tambián a otros 

5 tipos de vehículos, cuales por ejemplo los vehículos ferro­
viarios.

El problema técnico por resolver consiste en fijar el 
cristal al bastidor de la ventana de modo sencillo pero ob­
teniendo no obstante una perfecta hermeticidad al agua..

10 UÜ primer método conocido en el estado del arte consiste
en aplicar, a lo largo de todo el perímetro del cristal une 
guarnición de material elástico que presenta dos ranuras lon­

gitudinales, una de las cuales acoge el cristal mientras la
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otra acoge el bastidor de la ventana, que normalmente se 
identifica con la carrocería misma del vahículo. Este método, 
adn permitiendo un fácil montaje del cristal, presenta el 
inconveniente de no asegurar una suficiente hermeticidad al 

5 agua, en particular en el punto de contacto entre cristal y 
guarnioión. Se remedia esto inyectando a presión un fluido 
sellante, que tiene el objeto de llenar los intersticios pre­
sentes entre guarnición y cristal y entre gmarnicián y basti­
dor dá la ventana.

3-0 puesto «age la aplicación del sellante se efectúa a mon­
taje realizado, es neoesario utilizar sellantes muy fldidos, 
que desgraciadamente salen fuera de la guarnición y se requie­
re por consiguiente un oneroso trabajo de pulido para conse­
guir no apartarse de la lfnea de montaje. Los sellantes aptos 

3-5 al fin son ademós sensibles a las variaciones tármicas, por 
lo que se salen fuera del lugar en que han sido aplicados mu­
cho tiempo despuós de su aplicación.

Un segundo mótodo conocido en la industria consiste en 
encolar el cristal directamente sobre la carrocería del vahiou-* 

20 lo mediante adecuadas masillas. Este mótodo no presenta el de­
fecto del mótodo precedente descrito, pero aporta'gráves'in- 
oonvenientes de diversa naturaleza.

principalmente las masillas o adhesivos aptos al fin son 
de difícil conservación (con frecuencia deben ser conservados 

25 a temperaturas inferiores a 0°C); además, en caso de rotura 
de un cristal durante el montaje, es necesario una larga ope­
ración para desprender los fragmentos, pulir la carrocería 
y volver a montar un nuevo cristal;.

Tales inconvenientes (eh particular aquel de difícil con*-
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servación) aon particularmente sensibles en el caso de sus­
titución de cristales de coches ya en circuíación.

La presente invención se propone suministrar un método 
para fijar un oristal a una venta&a de un autovehículo que no 

$ aporta los defectos de los métodos conocidos, pero que mantie­
ne las ventajas.

El fin de la presente patente es por lo tanto un procedí* 
miento para proveer de cristal un bastidor de una ventana, par­
ticularmente de una ventana de vehículo, caracterizado por el 

10 hecho que comprende.
a) la fase de preparar previamente un conjunto formado por 

un cristal y por una guarnición provista de medios de fijación 
al bastidor, dicho conjunto obteniéndose encolando dicha guar­
nición en dicho cristal mediante un adhesivo adecuado, y 

15 b) la fase de montar y fijar dicho conjunto en dicho basti­
dor mediante dichos medios de fijación al bastidor.

El cristal que se emplea en la realización del procedimien-
**

to de la presente invención, particularmente adecuado para ser 
fijado a un bastidor, se caracteriza por el hecho de estar pro- 

20 visto a lo largo de todo el propio perímetro de una guarnición 
fijada establemente mediante un adhesivo adecuado, estando di­
cha guarnición provista de medios para la fijación al bastidor.

Los medios para fijar la guarnición al bastidor de la 
ventana, que como se ha dicho antes se identifica casi siempre 

25 con la carrocería del vehículo, consisten de preferencia en
una ranura longitudinal de la guarnición, apta para acoger con 
ajuste un correspondiente saliente de dicho bastidor. En con­
secuencia el sistema dejnontaje del cristal es sencillo, como

en el primero de los dos métodos conocidos antes descritos;



por otra parte, el acoplamiento cri31al-guarnición (que cons­
tituye el punto más fácil de penetración del agua) asegura 
una hermeticidad perfecta a causa del encolaje preventivo de 
la guarnici,%&- sobre el crista^.

Dioho encolaje viene realizado fuera de la linea de mon­
taje y por consiguiente puede seguir un ciclo de trabajo que 
tenga en cuenta todas las necesidades de una buena colocación 
y unión y lo que no sería posible si la aplicación se efectua­
ra en linea.

De modô  ya oonocido, la guarnición puede estar provista 
de medios que permiten la fijaoión-de molduras que tienen el 
fin de ooultar los puntos de acoplamiento.

De preferencia, la guarniolón seré encolada al cristal 
por el lado interno (es decir por. la parte del habitáculo) 
de modo que, cubriendo la linea de unión entre cristal y ca­
rrocería, pueda constituir una tira de acabado, haciendo su­
perfina una moldura.

Alternativamente, dicha guarnición encolada por el lado 
interno puede estar formada de modo que se extienda también 
hacia el exterior, pasando entre el oristal y el bastidor de 
la ventana y sobreponiéndose al borde del oristal y al borde 
del bastidor de modo da constituir también la tira de acabado 
externa.

La presente invención será ahora mejor ilustrada sobre 
la base de los adjuntos dibujos en los cuales:

- la figura 1 representa en perspectiva la ventana anterior 
de un automóvil;

- la figura 2 y la figura 3 representan, en sección, dos 
cristales fijados segdn métodos conocidos;



- la figura 4 representa, en sección, un cristal fijado 
segdn el procedimiento de la presente invención^

- la figura 5 representa una variante de la invención.
En la figura 1 está visible la parte anterior de un auto— 

.5:. móvil I con la ventana anterior provista de un parabrisas 2, 
fijado a la carrocería mediante una guarnición de goma 3, dis-' 
puesta a lo largo de todo el perímetro de dicho parabrisas. 
Dicha guarnición 3 tiene el doble objeto de fijar el parabri­
sas a la estructura del vehículo y de garantizar una hermeti- 

10 cldad en previsión de la penetración del agua.
La figura 2 representa una sección de la guarnición 3 

y de parte del parabrisas 2 y de la carrocería 1, efectua­
da segdn un plano vertical paralelo a la dirección longitudi­
nal.

15 La guarnición de la figura 2 es de tipo conocido y está
constituida de goma. Esta presenta una primera acanaladura 
4 limitada por las aletas 5 y 6, destinada a acoger el parabri­
sas 2, y una segunda acanaladura 7, de forma compleja y apta 
para acoger el bastidor de la ventana que en este caso se iden- 

20 tífica con la carrocería 1.
Dicha acanaladura 7 está limitada por las aletas 8 y 9 

y presenta, en su perfil, la ranura lo apta para acoger el sa­
liente 11 de la carrocería 1.

La guarnición 3 no asegura por si sola la hermeticidad 
25 al agua, para lo cual es necesario inyectar un flóido sellante 

a lo menos en la primera acanaladura 4 para garantizar la her­
meticidad entre cristal y guarnición. Dicho fluido sellante 
presenta los inconvenientes antes descritos.

En la figura 3 está visible una sección análoga a la de
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la figura 2, que ilustra no obstante un segundo método para 
la fijación del parabrisas. En esta figura está ilustrado un 
parabrisas 12 encolado establemente a la carrocería 13 median­
te una adecuada masilla I4. Este método de unión asegura una 

5 perfecta hermeticidad pero presenta los inconvenientes antes 
descritos.

En la figura 4 est.á ilustrado un parabrisas fijado se- 
gdn la presente invención, ^n dicho parabrisas 15 está enco­
lada establemente una guarnición 16, mediante la masilla 17;

10 dicha guarnición 16 presenta medios para ser fijada al basti­
dor de la ventana, que consisten en la ranura 18 limitada por 
la aleta 19. En esta ranura puede entrar por ajuste el salien­
te 20 de la carrocería, que tambión en este caso se identifioa 
con el bastidor de la ventana.

15 La guarnición 16 está fijada al parabrisas por el lado
interno, de modo que ósta puede constituir tambión la tira 
de acabado interna, haciendo superflúa una eventual moldura.

Dicha guarnición puede estar provista (como ate ilustra 
en la figura $) de una parte saliente 2l provista de medios pa-

20 ra la fijación de una moldura externa 22 que tiene-el.objeto 
' de ocultar la zona de acoplamiento., ^ichog medios para la fi­
jación de la moldura pueden consistir, de modo ya conocido, 
de un hueco 23 dentro del cual se ajustan adecuadas protube­
rancias 24 previstas en la moldura 22.

25 En los dos casos ilustrados en las figuras 4 y 5, la
guarnición es previamente encolada sobre el parabrisas, des­
pués de lo cual el oonjunto parabrisas-guarnición es fijado 
al vehículo en línea de montaje..

Se comprende que los ejemplos antas descritos no tienen



carácter limitativo y que se hallan comprendidas dentro de 
la esenciaüdad de la presente invención todas las varian­
tes que utilizan el principio inventivo aquí antes expuesto.

N O T A

-- por la patente de invención a que se refiere la pre-
5 sente memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la 

explotación exclusiva de:
1*- Un procedimiento para la preparación y aplicación 

de un cristal para ventanas, particularmente ventanas de 
vehículos, caracterizado por el hecho que comprende las si­

lo guiantes fases:
a) la fase de preparar previamente un conjunto formado 

por un cristal y por una guarnición provista de medios de fi­
jación al bastidor, dicho conjunto obteniéndose encolando di­
cha guarnición sobre dicho cristal mediante un adhesivo ade-

15 cuado, y
b) la fase de montar y fijar dicho conjunto en dicho bas­

tidor mediante dichos medios de fijación al bastidor.
2. - Un procedimiento, tal como el especificado en 1, 

caracterizado por el hecho que comprende hna ulterior fase
20 que consiste en montar sobre dicha guarnición una moldura.

3. - Un procedimiento, tal como el especificado en 1 y 2, 
caracterizado por el hecho que la guarnición está provista 
de una ranura longitudinal destinada a acoger y ajustar un 
correspondiente saliente del bastidor, con el fin de fijar

25 este ditimo al cristal.
4.- Un procedimiento, tal como el especificado en 1, 2 y 

3, caracterizado por el heoho que la guarnición está presente
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lo

15

sobre la cara del cristal que, colocado, se hallará en la 
parte interior de la ventana.

5.- Un procedimiento, tal como el especificado en 4, 
caracterizado por'"el hecho que la guarnición sobresale par­
cialmente por todo el contorno del cristal y por el he<3ho 
que en la zona sobresaliente, dicha guarnición está provis­
ta de medios para la fijación de molduras a aplicarse por el 
lado externo.

6.- Un procedimiento, tal como el especificado en 5, 
caracterizado por el hecho que, de modo ya conocido, las 
molduras son fijadas a la guarnición mediante adecuados sa­
lientes previstos en la moldura, que van a ajustarse en co­
rrespondientes aberturas previstas en la guarnición.

7. - Un procedimiento, tal como el especificado en 3, 
caracterizado por el hecho que la guarnición se extiende 
hacia el exterior pasando alrededor del borde del cristal
y est.á formada de modo que cubre la parte marginal del cris­
tal mismo y por presentar una aleta destinada a cubrir el 
borde del bastidor..

8. — "Un procedimiento para la preparación y aplicación 
de un cristal para ventanas, particularmente ventanas de 
vehículos".

Consta la presente memoria descriptiva de ocho hojas 
foliadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, 20 de Noviembre de I967..
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